RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 12 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000822, Ent. N° 613/14.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la ampliación de la Licitación Publica Nº  4/11 para la construcción del denominado complejo “Castagnetto” que  comprende 3 Clubes de Servicios (Leones, Rotarios y Merendero Pancitas Felices);
RESULTANDO: 1) que previo informe favorable de la Dirección de Obras, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 5/12/11, aconsejó adjudicar a César Gustavo Feo Marco por ser la de menor precio, por un monto de $ 7.122.726 (IVA y leyes sociales incluidos);
 2) que este Tribunal, con fecha 7.3.12, observó el gasto por no dar cumplimiento al Artículo 36 Numeral 1) de la Ley Nº 9.515, que establece que compete al Intendente adquirir terrenos y edificios para oficinas y establecimientos departamentales o mandar construir otros nuevos con acuerdo, en ambos casos, de la Junta Departamental por dos tercios de votos;

 3) que por Resolución Nº 493/12 de fecha 8.5.12, el Intendente reiteró el gasto y adjudicó el llamado a la firma César Gustavo Feo Marco, habiendo este Tribunal con fecha 12 de setiembre de 2012 mantenido la observación;

 4) que en la oportunidad  con fecha 14 de enero de 2014 la Dirección General de Obras eleva a consideración del Señor Intendente solicitud de ampliación de la Licitación Pública No. 4/2011 para la Construcción del Complejo Castagnetto con un costo de $ 5.706.424, para ser aplicado en el proyecto “Construyendo y Sembrando Ciudadanía en los Molles”;

5) el Intendente de Tacuarembó por Resolución N° 0129/2014 de fecha 29 de enero de 2014 dispone  ampliar en un 100% la licitación de referencia (habiéndose obtenido la conformidad de la empresa adjudicataria), y pasar las actuaciones a Oficina Legal para la redacción de la ampliación del objeto del contrato; 
6) que en los considerandos de la Resolución del Intendente referida se expresa que la empresa César Gustavo Feo Marco cumplió cabalmente con todo el objeto del llamado y a su vez hace referencia al informe de la Dirección General de Obras de fecha 14 de enero de 2014 en cuanto es necesario una ampliación de las obras que contenía el proyecto original; 

7) que no consta agregada información contable con la imputación del gasto;  

CONSIDERANDO:  1) que la presente ampliación no  encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, en cuanto no respeta las condiciones y modalidades del objeto del contrato original, Complejo Castagnetto, pretendiendo aplicar la prestación a otro proyecto “ Construyendo y Sembrando Ciudadanía en los Molles” siendo diferente el objeto;

2) que además la contratación original que se amplía se encuentra totalmente ejecutada;

3) que en consecuencia se debió realizar un procedimiento de contratación de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAf; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Cometer a la Contadora Delegada el control de la imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, en caso de no existir ésta la formulación la observación respectiva; 
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.
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